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JUICIO: DIAZ ORLANDO MANUEL c/ AMACOM S.R.L. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS.- Expte.
1867/19 - Juzgado del Trabajo V nom

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2025

  A la presentación del 14/08/2025 efectuada por el letrado Eduardo Enrique Palacio por la demandada
Telefónica Moviles Argentina SA:

  En virtud de lo prescripto por art. 44 último párrafo del CPL, corresponde declarar inadmisible el
recurso de apelación deducido por la demandada Telefónica Moviles Argentina SA en contra de la
sentencia de fecha 11/08/2025. FDH

Actuación firmada en fecha 21/08/2025
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